
Ejecutivo Laboral. 
Rad. 2011-00380-00 

SECRETARIA: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso 

informándole que el apoderado judicial de la parte demandante, 
Doctor GUSTAVO JOSE FLOREZ ALVAREZ presentó escrito en el que 
solicita se decrete la terminación de este asunto por pago total de la 

obligación. A su despacho para proveer. 
 

San Marcos-Sucre, 20 de abril de 2022. 
 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Promiscuo Del Circuito 

           De San Marcos, Sucre 

Cód. Despacho 70-708-31-89-001 

 

San Marcos-Sucre, Veinte (20) De abril De Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Vista la nota secretarial que antecede y revisado el expediente 
se observa que el apoderado judicial de la parte demandante, 
Doctor GUSTAVO JOSE FLOREZ ALVAREZ presentó memorial en el 
que solicita dar por terminado el presente proceso por pago 
total de la obligación y consecuencialmente el levantamiento 
de todas y cada una de las medidas cautelares que fueron 
decretadas. 
 
El articulo 461 del C.G.P indica al tenor: 
 
¨Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 
ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 
acompañada del título de consignación de dichos valores a 
órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una 
vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no 
existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el 
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ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, 
acompañadas del título de su consignación a órdenes del 
juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, 
según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se 
dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 
dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará 
cuando la encuentre ajustada a la ley…¨ 
 
Revisado el cuaderno de actuaciones del presente proceso de 
ejecución, se percata la suscrita funcionaria que a folio 4 del 
cuaderno principal se encuentra el poder otorgado por el 
demandante al profesional del derecho con facultades para 
recibir. 
 
Por otro lado y como quiera que existe un memorial anterior en 
el que se solicita seguir adelante la ejecución, por sustracción de 
materia y atendiendo al escrito posterior que solicita la 
terminación de este proceso, no se referirá el despacho con 
respecto a ello. 
 
Así las cosas y evidenciada la facultad que posee el peticionario para 

dar por terminado el proceso y siendo procedente, el Juzgado 
Primero Promiscuo Del Circuito de San Marcos – Sucre 

 
R E S U E L V E 

 
1.- Decrétese la terminación del presente proceso, por pago 
total de la obligación, de conformidad a solicitud expresa de la 
parte ejecutante. 
 
2.- Como quiera que se da por terminado el presente proceso, 
se ordenara la cancelación de las medidas cautelares que se 
hayan decretado en contra del demandado para lo cual se 
librarán los oficios correspondientes.  
  
3.- A costas de la parte interesada desglósese el documento que 
sirvió como título de recaudo ejecutivo, entréguese al ejecutado 
con la constancia de haberse pagado, déjese en el expediente 
las constancias de rigor, conforme al art. 116 del C.G.P. 

 
4.- Nieguese la solicitud de seguir adelante la ejecucion por las 
razones expuestas en precedencia. 

 


